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Acta firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA)

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 29 días del mes de octubre del año 2021, siendo las 14:00 horas, 
convocada por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACIÓN, ante 
el Dr. Agustín Hernán CARUGO, Director de Análisis Laboral del Sector Público, la Directora de Negociación 
Colectiva Dra. Gladys IEMMA, asistidos por el Dr. Lisandro Juan AYASTUY, en el marco de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Servicio Nacional de Sanidad y 
Calidad Agroalimentaria (SENASA) , COMPARECEN: por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
, la Sra. SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, Dra. Ana G. CASTELLANI, el Sr. 
SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA, Lic. Gastón SUÁREZ acompañado por  el 
Lic. Marcelo ROMANO, el Sr. SUBSECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO, Lic. Mariano Hugo BOIERO, 
acompañado por el Dr. Mauro Ariel PALUMBO, por el MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Sra. 
SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO, Lic. Florencia María JALDA, y por el SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) el Sr. Carlos Alberto PAZ, acompañado por 
Carlos MILISEVIC, Vladimir SMOLYN, Demian LAINO, Mónica PORTILLO, Julio VITALE y Silvio 
SANTANTONIO  todos ellos por parte del Estado Empleador; y por la Parte Gremial, en representación de la 
UNION DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACION (UPCN), el Sr. Diego GUTIERREZ, acompañado por la 
Sra. Silvia CEPEDA y Hugo SPAIRANI en su carácter de asesor, y en representación de la ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE) la Sra. Mercedes CABEZAS acompañada por los Sres. Manuel 
BALDORINO y Jorge RAVETTI, y las Sras. Alejandra AGNORE, y Carina MALOBERTI con la asistencia 
letrada de la Dra. Mariana L. AMARTINO y por la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA DE LA NACION 
(APUMAG) la Sra. Gabriela BARBATO acompañada por el Sr. Víctor Manuel BALDOVINO PRIMA.

Declarado abierto el acto por los funcionarios actuantes, en el marco de la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus (COVID-19) y al distanciamiento social 
obligatorio decretado por el Gobierno Nacional, se celebra la presente audiencia de forma virtual.

Luego de un intercambio de opiniones y análisis, el Estado Empleador y las representaciones gremiales 



manifiestan que acuerdan la modificación e incorporación de ciertos artículos del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial (CCTS) para el personal del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) 
homologado por Decreto P.E.N. Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007, y para la cual en forma conjunta convienen 
pasar a un cuarto intermedio para el día martes 2 de noviembre del año 2021 a las 11:00 horas a los fines de 
instrumentar y suscribir hológrafamente el instrumento acordado en el día de la fecha.

Se aclara que, atento a la habilitación de los permisos para la firma en forma remota del presente documento a 
través del Sistema de Gestión Documental Electrónica, la fecha que se asigna al presente documento refiere a su 
suscripción digital, mientras que la fecha y hora de la reunión resulta la consignada en el encabezamiento del acta.

Se deja constancia asimismo que quienes realizan la suscripción digital del presente documento, lo hacen desde 
su respectiva repartición, y deberá tenerse en cuenta la representación que se detalla en el encabezado de cada 
parte

No siendo para más, se da por finalizado el presente acto realizado en los términos de la Ley Nº 24.185, previa 
lectura y ratificación del mismo ante los funcionarios actuantes que así lo CERTIFICAN.-

 

 




	fecha: Viernes 3 de Diciembre de 2021
	numero_documento: IF-2021-117720706-APN-DALSP#MT
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2021-11-19T15:25:22-0300


	usuario_0: Mauro Ariel PALUMBO
	cargo_0: Director Nacional
	reparticion_0: Dirección Nacional de Relaciones Laborales
Jefatura de Gabinete de Ministros
		2021-11-19T15:58:45-0300


	usuario_1: Mariano Hugo BOIERO
	cargo_1: Subsecretario
	reparticion_1: Subsecretaría de Empleo Público
Jefatura de Gabinete de Ministros
		2021-11-19T17:48:46-0300


	usuario_2: Ana Gabriela CASTELLANI
	cargo_2: Secretaria
	reparticion_2: Secretaría de Gestión y Empleo Público
Jefatura de Gabinete de Ministros
		2021-11-23T10:27:57-0300


	usuario_3: Marcelo Iván ROMANO
	cargo_3: Coordinador
	reparticion_3: Dirección Nacional de Coordinación del Presupuesto Nacional
Jefatura de Gabinete de Ministros
		2021-11-23T10:36:04-0300


	usuario_4: Gastón SUAREZ
	cargo_4: Subsecretario
	reparticion_4: Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria
Jefatura de Gabinete de Ministros
		2021-11-23T11:50:13-0300


	usuario_5: Florencia María Jalda
	cargo_5: Subsecretaria
	reparticion_5: Subsecretaría de Presupuesto
Ministerio de Economía
		2021-11-25T10:51:16-0300


	usuario_6: Diego Hernan Gutierrez
	cargo_6: Representante Gremial Titular
	reparticion_6: Comisión Permanente de Aplicación y Relaciones Laborales
Jefatura de Gabinete de Ministros
		2021-12-03T11:11:19-0300


	usuario_7: Mercedes Cabezas
	cargo_7: Oficial Superior - Inspector General
	reparticion_7: Dirección de Centro Regional Metropolitano
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria
		2021-12-03T11:58:00-0300


	usuario_8: Gabriela Alejandra Barbato
	cargo_8: Coordinadora
	reparticion_8: Dirección de Servicios Administrativos y Financieros
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria
		2021-12-03T13:48:52-0300


	usuario_9: Lisandro Juan Ayastuy
	cargo_9: Asistente legal 
	reparticion_9: Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
		2021-12-03T14:26:48-0300


	usuario_10: Agustin Hernan Carugo
	cargo_10: Director
	reparticion_10: Dirección de Análisis Laboral del Sector Público
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
		2021-12-03T14:26:50-0300


		2022-01-30T21:11:26-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




